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DE LA PROVINCIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPO TflNTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TftRIFft DE INSERCIONES»s leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse eaBoletines Oficiales se han de mandar alJefe político

«ctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores demencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domioilio: al mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36.

Oficiales fubra de MADRiD.-Trimestre, 12 pesetas: semes-tre, 24, y un ano, 48.
Particularbs.— En esta CapiH], Devado * domioilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de Ma-drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 &1 afio.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción. „ 0,50 petetai

ídem judiciales, linea o fraooión 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción. ,. 100
—

ídem particulares. . ,. 2 00
—

•F1CIN48, PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TBLBFONO 12.6Í2.— APARTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo dereoha.— Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusióndel importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

ARTE OFICIAL cumplimiento de lo dispuesto por la
Real orden de 3 de Agosto de 1910,
publicada en la Gaceta del 22 del mis-
mo mes, se hace público en este Bole-
tín Oficial y se señala el plazo de
quince días, contados a partir del de
inserción de este anuncio, para quo
ante esta Jefatura, Fernanflor, 2, Ma-
drid, o ante los Alcaldes de los Mu-
nicipios a que afecten las obras, pue-
dan presentarse las reclamaciones que
sean oportunas contra el citado con-
tratista por falta de pagos de jornales
o materiales, por daños y perjuicios
causados y no resarcidos, debiendo
tener presente los señores Alcaldes
que las reclamaciones producidas han
de remitirlas, lo más tarde, al día si-
guiente de expirado el plazo señalado
para su admisión, pues de lo contra-
rio se entenderá que no se presentó

tual reemplazo han sido comprendi-
dos, con arreglo al caso 5.° del artícu-
lo 96 del Reglamento de quintas, los
mozos que se expresan a continua-
ción, e ignorándose el paradero de los
mismos, así como el sus padres, se les
cita, llama y emplaza para que con-
curran a estas Casas Consistoriales los
días 29 de los que cursan, 12 de Fe-
brero y 4 de Marzo próximos, a las
diez y ocho de lamañana, respectiva-
mente, en que tendrán lugar los actos
de rectificación del alistamiento, cie-
rre del mismo y clasificación y decla-
ración de soldados, a exponer lo que
crean oportuno a su derecho; en la in-
teligencia de que, si no lo verifican,
les parará el perjuioio a que haya
lugar.

22 Bautista López Rodrigo, hijo
de Guillermo y de Amalia.

23 Mariano Adrián Llobert Isidro,
hijo de Gerónimo y de María.

24 Melchor Gaspar y Baltasar Ma-
chón Silva, hijo de Cándida.

25 Manuel Benito Moran Fotes, hi-
jo de Rufino y de Candelaria.

26 Pedro Moreno Rabadán, hijo de
Sebastián y de Agustina.

27 José Montoya Rivas, hijo de
Blas y de Pascuala.

28 Antonio Martínez Santa Cruz,
hijo de Rafael y de María.

29 Luis Mestanza Salaices, hije de
Pío y de Dolores.

30 Antonio Merino Soria, hijo de
Antonio y de Eloísa.

31 Juan Pascual Raigosa, hijo de
Ángely de María.

32 Tomás Parra Ruiz, hijo de Juan
Tomás yMaximina.

i Majestad el Rey Don Alfon-
£111 (q. D. g.), Su Majestad la
ta Doña Victoria Eugenia, y
AA.RR. el Príncipe de Asturias
fantes continúan sin novedad en
nportante salud.
i igual beneficio disfrutan las
ás personas de la Augusta Real

gobierno Civil
Fomento .—

Ferrocarriles
[aliándose depositados hace más
an año en los almacenes de la Com-
ía de Ferrocarriles de Madrid a
.gón varios efectos que no han sido
.amados por sus dueños, se les in-,por medio del presente anuncio,
n de que, en el plazo de treinta
i, se presenten a recogerlos; en la
ligencia de que, si dejasen de ha-
o, se procederá a su venta, en pú-
a subasta, de acuerdo con lo deter-
ado en las disposiciones vigentes,
tal efecto se señala el día 5 de

xopróximo, a las once de la ma-
a, para llevar a cabo dicho acto,
se celebrará en el lugar de cos-

Mozos que se citanninguna
1 Guillermo Amancio

hijo de Toribio y de Ana.
Madrid, 30 de Enere de 1928.

El Ingeniero Jefe de la Sección Este
Chamorro, 33 Felipe Pardo Docal, hijo de Ma-nuel y de Valentina.2 Claudio Albiz Martínez, hijo de

Florentino y de Paula.
Juan Arrate 34 Joaquín Ramón Castro, hijo de

Manuel y de Victoria.(Núm. 336) (A.—195) 3 Valentín Ama Alonso, hijo de
Braulio y de Juana.

35 Manuel Santos Bravo, hijo de
Martín y de Carmen.

fl YUNTflJVIIENTOS 4 Ramón Cordero Fernández, hijo
de Feliciana.

36 Elias Sánchez Jiménez, hijo de
Manuel y de María.5 Juan Cura Escribano, hijo de

Francisco y de Pascuala.
37 Pedro Serna Alonso, hijo de

Abdón y Margarita.ALCOBENDAS 6 José de la Cruz Caballero, hijo de
Zacarías y de Nicomedes,Con arreglo al caso 5.° del artículo

96 de la ley de Reclutamiento, ha si-
do incluido en el alistamiento de esta
Villapara el corriente año, el mozo
José Hilario Ayala Onieva, hijo de
Alejandro y María de los Dolores, que
nació el día 14 de Enero de 1907, e
ignorándose tanto el paradero del
mismo como el de sru familia, se le
cita, por el presente, para que concu-
rra el día 12 de Febrero al cierre del
alistamiento y el domingo, 4 de Mar-
zo próximo y hora de las diez, para
la clasificación y declaración de sol-
dados; previniéndole que, de no con
currir o hacerse representar en legal
forma, se le declarará prófugo, con
arreglo a lo preceptuado en el artícu-
lo 147 de la mencionada Ley.

Chamartin de la Rosa, 25 de Enero
de 1928.7 Pascual Pedro Cámara Avileso,

hijode Luis y de María.
8 Pedro Ferris Sánchez, hijo de Pe

dro y de Antonia.

El Aloalde,
Adolfo Bernabé»ae se anuncia al público para

(cimiento y efectos correspon-,pudiendo las personas que
interesarse en esta subasta pa-
rar los efectos que deben ven-
ios tres días hábiles anteriores

(Núm. 317)
9 Ángel Fernández Pablo, hijo de

Ángel y de Braulia. MECO
10 Pedro Pascasio Floisia Maizal,

hijo de Emilio y de Carmen.
11 Luis Fernández López, hijo de

Luis y de Cristina.

Don Francisco de Lucas Sanz, Alcal-
de Constitucional de la Villa deMeco,una, en el almacén de subastas

,& dicha Compañía en la Esta-
.Niño Jesús.

Hago saber. Que conforme a los ar-tículos 3.° y 4.° del Real decreto de
7 de.Junio de 1891 y 2.° de laInstruc-
ción de 22 de Mayo de 1921, esta Co-
misión Municipal Permanente ha acor-dado las condiciones para el arriendo,
en pública subasta, del arbitrio de pe-
sas y medidas, establecido con el ca-rácter de obligatorio para el año de
1928 a 1931, para cuyo remate serviráde tipo la cantidad de 4.000 pesetas
anuales, a que asciende el ingreso fija-
do en el presupuesto aprobado por el
Ayuntamiento Pleno, y habrá de ce-lebrarse con sujeción a las condicio-
nes que aparecen fijadas en el respec-
tivo pliego y en la tarifa que se acom-
pañan al expediente de su razón el
cual se halla de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, siendoladuracióndetres años, em-

12 Elíseo González Rodríguez, hijo
de Luis y de Vicenta.id,30 de Enero de 1928.

ElGobernador,
Carlos Martín Alvarez

• 321) (0.-29)

13 Rafael González Ramírez, hijo
de Narciso y de Magdalena.

14 Félix García y García, hijo de
Gervasio y de Catalina.

15 Antonio González Cordero, hijo
de José y de Antonia.OBRAS PUBLICAS

ITO NACIONAL DS FIRMES ESPECIALES
AlcobendasJ30 de Enero de 1928

El
HSandalio Aguado

16 Benjamín García Sales, hijo de
Elisa.

17 Domingo Quiliano Herrero Díaz,
hijo de Cipriano y Ascensión.

18 Salvador Huertas Villabona,hijo
de Gonzalo y de Dolores.

Sección Este (Núm. 315)

ANUNCIO CHAMARTIN DE LAROSA
niñadas y recibidas las obras
laración del firme de los kiló-
,11 al 14 de la carretera de
la Castellón, de las que es con
iD.Patricio López Ortega, en

Don AdolfoBernabeu Pérez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Chamartin de la Rosa,

19 Alejandro López Zamora, hijo
de Pío y de Cruz.

20 Antonio Lago Nieto, hijo de Ju-
lián y de María.

21 Pío Leal Lorente, hijo de Do-
mingo y de Tomasa.

Hago saber: Que en el alistamiento
verificado en este pueblo para el ac-
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pozando a contarse desde 1.° de Abril
de 1928 a 31 de Diciembre de 1931.

a sus padres, tutores, parientes, amos
o personas de quienes dependa, que
por el presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial personalmente o por legíti-
mo representante, antes de las diez
del segundo domingo del próximo
mes de Febrero, a exponer cuanto a
su derecho convenga relativo a su in-
clusión en dicho alistamiento, en la
inteligencia de que este edicto se in-
serta en sustitución de las citaciones
ordenadas por el vigente Reglamento
para la aplicación de la ley de Re-
clutamiento, por ignorarse la actual
residencia del interesado, la de sus pa-
dres y demás personas dichas, a quie-
nes, en su caso, les parará el perjuicio
a que haya lugar.

bre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Pro-
vincial de 8 de Noviembre de 1927,
relativo a la reclamación formulada
por D. Agustín Rodríguez Pérez, so-
bre devolución de cantidades satisfe-
chas por el arbitrio de plus valía, que
gravó la transmisión de la finca nú-
mero 3 de la calle de García Luna.

en su consecuencia que procede ]
devolución al reclamante, D.Basili*Agustín, del importe del 10 por loo
que satisfizo como recargo, importan
te 1.345,83 pesetas.

Madrid, 30 de Enero de 1928.
ElOficial de Sala,

Lodo. Enrique Torres

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 29 de la
Instrucción de 22 de Mayo de 1923,
advirtiendo que se admitirán reclama-
ciones acerca de las condiciones ex-
presadas hasta el día 15 del actual.

Meco, a 1.° de Febrero de 1928.
Francisco de Lucas

(Núm. 305)Madrid, 27 de Enero de 1928.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 303) (O.—26)

(Núm. 234) (E—44) Don José Spinelli Malo ha acudido
ante el Tribunal Provincial de lo Con-tencioso Administrativo, en solicitud
de que se revoque un acuerdo del
Ayuntamiento de esta Corte fecha 19de Octubre de 1927, relativo a la re-versión y concurso de quioscos para la
venta en la vía pública.

ROZAS DE PUERTO REAL
La rectificación al padrón munici-

pal de vecinos de este término muni-
cipal que ha de regir en el corriente
año, se encuentra expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el término de quince días, con
el fin de que pueda ser examinado y
presentarse reclamaciones en su caso.

Lo que se hace público a los efectos
oportunos.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D.Eduardo Morales, en nom-
bre del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Corte, sé ha interpuesto un
recurso Contencioso sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de 28 de Octubre de
1927, relativo a reclamación formula-
da por D.Pedro Madrueño contra de-
auncia por ampliación de licencia de
spertura de un taller de imprenta,
nito en la oalle de Leganitos, núme-
ro 34.

Villamantilla, 29 de Enero de 1928.
El Alcalde,

Martín González

Lo que se hace saber por medio delpresente para que llegue a ccnoci-miento de las personas que tengan in-terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.
\u25a0Madrid^T de Enero de 1928.

Bjuan Manuel Corujo.

(Núm. 327)

Rozas de Puerto Real, 27 de Enero
de 1928.

VALDARACETE
En el alistamiento practicado en

esta Villa de los mozos, para el actual
reemplazo del Ejército, ha sido in-
cluido con arreglo al caso quinto del
artículo 96 del vigente Reglamento
para ejecución de la Ley de Recluta-
miento, el mozo Severo Saz Domingo,
hijo de Ignacio y de Cruz, que nació
en este pueblo, el 18 de Enero de 1907;
y siendo ignorado su paradero, así
como el de sus padres y demás fami-
liares, se le cita por medio del presen-
te, para que concurra a esta Casa Con-
sistorial los días 29 del actual, 12 de
Febrero y 4 de Marzo próximos, a las
diez de la mañana, a los actos de rec-
tificación del alistamiento, cierre de-
finitivo del mismo y clasificación y
declaración de soldados respectiva-
mente, bajo apercibimiento en otro
caso de ser declarado prófugo.

Valdaracete, 25 de Enero de 1928.
El Alcalde Presidente,

Dámaso Martínez

El Alcalde,
Domingo Romero

(Núm. 272)

(Núm. 281)

g«OVIDEI§CláS JUDICIALESSANTA MARÍADE LAALAMEDA
Hecha la rectificación anual del pa-

drón general de vecinos ae esta Villa,
queda de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Madrid^7 de Enero de 1928.
I ElOficial de Sala,

jLcdo, Enrique Torres
\u25a0(O.— 27)

Audiencia Territorial de Madrid

(Núm. 302)
Don Emilio de Ignesón Paz, Oficialde Sala de la Audiencia Territorial

de esta Corte,Santa María de la Alameda, 1.° de
Febrero de 1928. Don Teófilo Gómez de Miguelha in-

terpuesto recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Tribunal Provin-
cial, oontra el acuerdo de la Alcaldía
Presidencia del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, referente a la re-
visión de licencias y concursos de
quioscos en la vía pública, y dicho
Tribunal ha mandado que se publique
el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren i»K>rós di-
recto en el negocio y quieran coadyu-
var en él a la Administración.

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civilde esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenciado D. Joa-
quín Garrigues, penden en apelación
unos autos seguidos por D. Antonio
Mora Carmona con D. Eugenio Váz-
quez Pérez, sobre nulidad de contratode préstamo, en juicio verbal sobre
pago de 320 pesetas, en los cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen

El Secretario del Ayuntamiento,
Antonio de la Peña

(Núm. 326)

VALDEMORO
Practicada la rectificación del pa-

drón de habitantes de este término
municipal con arreglo a lo dispuesto
por la Sección Provincial de Estadís-
tica, y aprobados los trabajos por la
Comisión Municipal Permanente, en
sesión de 20 del actual, quedan ex-
puestas al público, por término de
quinoe días, para oir reclamaciones.

Valdemoro, 24 de Enero de 1928.

así:(Núm. 325)

Número 11.—En la Villa y Cortede Madrid, a 19 de Enero de 1928.
En los autos incidentales que anteNos penden, remitidos en apelaciónpor el Juez de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta Corte,
y seguidos entre partes: de una, como
demandante y apelado, D.AntonioMo-
ra Carmona, mayor de edad, emplea-do, de esta vecindad, representado en.
esta segunda instancia por los Estra-dos del Tribunal, por su no compare-
cencia, y de otra, como demandado y
apelante, D.Eugenio Vázquez Pérez,
mayor de edad, industrial y de esta
vecindad, representado por sí mismo
y defendido por el Letrado D. Fer-
nando Quevedo,

Sentencia

ADMINISTRACIÓN
Lo que en cumplimiento de lo man-

dado se hace público a los indicados
efectos .DEL

ElAlcalde,
Cayetano Ontiveros

CORREO CENTRAL Madrid, 28 de Enero de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 271)

(Núm. 287) Por orden de la Dirección general
de comunicaciones se conveca a con-curso para dotar a la Estafeta uniper-
sonal de Collado Villalba de local ade-cuado, con habitación para el encarga-
do d» la misma, por tiempo de oincoaños, que podrán prorrogarse por latacita de uno en uno, y sin que elpre-
cio máximo de alquiler exceda de 800
pesetas anuales. Las proposiciones sepresentarán durante los diez días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a las horas de oficina, en la
«Herida Administración de Correosy el ultimo día hasta las cinco de látarde; pudiendo enterarse allí quien
10 desee de las bases del concurso.

Central,
B.Firmado)

VILLAMANTILLA
Don Martín González Lozano, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de Don Félix Pereda Baranda ha in-
terpuesto recurso Contencios Admi-
nistrativo ante el Tribunal Provin-
cial, contra el acuerdo del Tribunal
Económico de 13 de Octubre de 1927,
referenie al arbitrio sobre incrementoen el valor de terrenos, y dicho Tri-
bunal Provincial ha mandado que sepublique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia para co-
nocimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quieran coad-yuvar en él a la Administración.

este pueblo,
Hago saber: Que habiendo sido for-

madas por el Ayuntamiento de mi
presidenoia las listas de sus indivi-
duos, de un número cuádruple de ve-
cinos con casa abierta que pagan las
mayores cuotas de contribuciones di-
rectas en este término municipal, los
cuales tienen derecho a elegir com-promisarios para Senadores, según laLey de 8 de Febrero de 1877, en cum-plimiento y a los efectos de los artícu-los 25 y 26 de la misma, se exponen
dichas listas al público hasta el día30 de este mes, a fin de que se hagan
durante dicho plazo cuantas reclama-
ciones convengan a los interesadoslas que resolverá dicha Corporación
antes de 1.° de Febrero próximo

Villamantilla, 10 de Enero de 1928.
El Alcalde,

Fallamos:
Que, confirmando la sentencia ape-

lada, debemos desestimar y desesti-
mamos la excepción de litispendencift
invocada por D. Eugenio Vázquez
Pérez al contestar la demanda contrael interpuesta por D. Antonio MoraCarmona, y debemos declarar y de-
claramos la nulidad, por usurario,
™\ contrato de préstamo por valor de
d20 pesetas, figuradas en una letra
de cambio, liberada y aceptada por
el primero y aceptada por el segundo,en 16 de Octubre de 1926, con venci-
miento el 16 de Enero del siguiente
año 1927, y, en consecuencia de di-
cha invalidación, le sea devuelta por
el prestamista y demandado, cuanto
baya percibido de dicho deudor como
excedente de 200 pesetas, importe real
y electivo del préstamo recibido; pá-sese testimonio de esta resolución al
Ministerio de Gracia y Justicia, a los
electos del Registro Central, cum-

Lo que en cumplimiento de loman-dado se hace público a los indicadosefectos .
Madrid, 28 de Enero de 1928.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 270)

(Núm. 339) (O.—31)

TRIBUNAL PROVINCIAL
be lo

CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO Para conocimiento de los que ten-gan interés directo en el negocio vquieran coadyuvar en él a la Admi-nistración se anuncia que por D.Ma-nuel Martínez Avial y Bonaplata seña interpuesto un recurso Contenciososobre revocación de acuerdo del Tri-bunal Económico Administrativo de
lS92a7PrmCla' dJ6 2? de S*P^bredeW¿(, que acuerda confirmar el actoadministrativo reclamado, declarando

Martín González
(Núm. 282

Para conocimiento de los que ten-gan interés directo en el negocio vquieran coadyuvar en él a la Adminis-tración se anuncia que por el Procu-
radof D. Eduardo Morales, en nom-bre del Excelentísimo AyuntamSo
de Madrid, se ha interpuesto nn re-curso Contencioso AdministrativoSso-

Antíd? P' Paradero del mozoAntonio Santos González Carral, hijotLt \ 5fflría' natnra,es **
estetermino,y hallándose comprendidoen el al,8tan,,ento para el reemplazodel año actual, se advierte al mismo
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iéndose con lo que determina el ar-
ulo 7.° de la Ley de 23 de Julio de
D8 y Real decreto de 27 de Febrero
1910, en su artículo 8.°, y se impo-
nal demandado señor Vázquez to-
s las costas causadas en ambas ins-
icias. Así por esta Nuestra senten-
Ique por la no comparecencia de la
rte apelada en esta instancia, seño-

leará en Estrados y se publicará su
eabezamiento y parte dispositiva
;el Boletín Oficial de laprovincia,
ino pedirse notificación personal en
¡mino de tercero día, lo pronunciá-
is, mandamos y firmamos.

—
Gui-

rmo Santugini. —
El Magistrado

Juan Herrera votó en Sala y no
do firmar.—Guillermo Santugini.
lio de Torres .—Rubricados.

habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día 23 de Fe-
brero próximo, a las once; previnién-
dose: que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar, por lo menos, el 10 por 100 del
precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo, pudiéndose
hacerlas a calidad de ceder el remate
a un tercero, y que los autos estarán
de manifiesto en Secretaría para su
examen por el licitador que le inte-

cantidad de noventa milpesetas que
sirvió de tipo para la segunda subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Don Bernardo Martín del Campo y
Peñalver.

Sociedad Mercantil «Oria y G alín
dez, S. en,C.»

Segunda. Que los autos y certifi-
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría del ac-
tuario, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, y que el rematante
los acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

En su virtud, e ignorándose el do-"
micilio de las personas que anterior-
mente se expresan, se les hace saber
por medio del presente la existencia
de este procedimiento, con el objeto
de que puedan intervenir en la subas-
ta o satisfacer, antes del remate, el
importe del crédito, intereses y costas
asegurados con las hipotecas de las
fincas, quedando subrogados en los
derechos de los actores, conforme a
lo prevenido en la regla quinta, pá-
rrafo segundo del artículo ciento trein-
ta y uno de la vigente ley Hipote-
caria.

resé.

Madrid, 30 de Enero de 1928.
ElSecretario,

Juan León
El Juez de í. instancia,

Miguel Torres
(Núm. 314)

Publicación, Dado en Madrid, a dos de Febrero
de milnovecientos veintiocho.

ElSecretario,
Esteban Unzueta

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Miguel Torres

Dado en Jerez de los Caballeros, a
dos de Febrero de mil novecientos
veintiocho.Leída y publicada fué la anterior

itencia por el señor D. Guillermo
atugini, Magistrado ponente que
sido en estos autos, estando cole-
ando audiencia pública la Sala pri-
ra de lo Civil de esta Audiencia,
lía de su fecha, de que certifico.

—
;te mí, Licenciado Joaquín Garrí-
as.

—
Rubricado.

(0.-42)

Pedro MarcosEn virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta
Corte en autos que por el procedi-
miento sumario de la ley Hipotecaria
sigue la Sociedad Anónima Banco
Rural, contra la Federación Agrícola
del Ebro, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta, en pública y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, la finca
hipotecada, que es:

Antonio de la Riva
—194)

(A.—198)
VALLADOLID

Zorita Navia (Gaspar), domiciliado
últimamente en Madrid, calle del
Amparo, número 77, 3.°, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de] distrito
de la Plaza, de Valladolid, Secretaría
deD. Faustino Mato Montero, para
recibirle declaración en causa por es-
tafa instruid apor dicho Juzgado; aper-
cibiéndole de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

JEREZ DE LOS CABALLEROS
Don Antonio de la Riva Crehuet,para que conste y, en eumpli-

to de lo mandado pueda tener Juez de primera instancia de esta
Ciudad y su partido.gar su inserción en el Boletín Ofi-

ilde esta provincia, por lo que res-
ota al litigante no comparecido don
ítonio Mora Carmona, extiendo la
esente, que firmo en Madrid, a 27
Enero de 1928.

El Oficial de Sala,

Una heredad huerta de regadío, con
sus fábricas y edificios enclava-
dos en la misma, destinados a
despachos, molinos de aceite,
trujales, fábrica de aceite de
orujo, de sulfuro, de carbono,
de hielo y accesorios, en térmi-
no de Tortosa, sitio llamado de
Nitjana, de un temple o casona
que mide sesenta y siete áreas
y ochenta y nueve eentiáreas,
y linda: al Norte, con tierra de
Juan Manglanet; al Sur, con
otra de Juan Sastre y Felipe
Villalva,y al Este, con el río
Ebro, y al Oeste, con sucesores
de Juan Rodríguez y camino

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos a instancia del Procura-
dor D. Manuel Barbosa García, en
representación de los vecinos de esta
Ciudad D. Miguel y D. Rafael Gil
Galván, sobre procedimiento judicial
sumario contra la mitad indivisa de
las dehesas en este término municipal
«Monjas» o «Monjitas» y «Mariano»,
hipotecadas por D. Alfonso de Men-
doza y Esteban, porvalor de veintidós
mil ochocientas noventa y dos pese-
tas, sobre cuyas mitades de fincas
expresadas, según la certificación ex-
pedida por el señor Registrador de la
Propiedad de este partido con fecha
diez de Noviembre del año último,
aparecen constituidas cargas o dere-
chos reales con posterioridad a la
hipoteca, que garantiza el crédito de
los actores a favor de los señores si-
guientes:

P. H.
E. Ángel de Marcos

(C.-41)

(Núm. 207) —157)

úm. 300) Juzgados municipales

BUENAVISTA
Juzgados ds primera iistaíuds En ejecución de sentencia firme dic-

tada por este Juzgado en autos de jui-
cio verbal seguidos a instancia de don
Tomás Yagüe Herrero, contra D.Luis
Gutiérrez Ravé, dueño de la Casa
Severini, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, sin sujeción a tipo, un oso
disecado, del país, de un metro ochen-
ta de alto, aproximadamente, con su
peana de madera, en buen estado de
conservación, el cual ha sido tasado
por el perito en setecientas pesetas.
Elremate tendrá lugar el próximo día
veintiuno de los corrientes, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sita en la calle de
Belén, número dos, piso segundo, con
arreglo a las prescripciones consigna-

BUENAVISTA
'or el presente y en virtud de pro-
encia dictada en este día por el
igado de primera instancia del dis-
o de Buenavista de esta Corte, en
ixpediente que se tramita de oficio
a la exacción de una multa im-

que se dirige a laHuerta.
Para el remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día quince de
Marzo próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

;a al periódico La Patria, a pro-
¡a del señor Inspector Regional
'rabajo, se sacan a la venta, en
ca subasta, por segunda vez, y
o de 457,50 pesetas, los bienes
des embargados a dicho perió-

Don Francisco Ristuer y Torres.
Don José Rodríguez de Castro y

Montesinos.Primera. Los licitadores deberán
consignar, previamente, para tomar
parte en dicha subasta, bien en la
mesa del Juzgado oen la Caja general
de Depósitos, el diez por ciento de la

Don Mateo Sánchez Arjona y Cabe-
za de Vaca.

Don Clotilde Martínez Marcos
Don Valentín Esquerra Ruiz.\u25a0a cuyo acto de la subasta, que

iputacion Provincial consecuencia de haber cesado ésta en 31 de
Agosto pasado en la recaudación del impuesto
de cédulas personales, y que se dé cuenta de
este asunto al Pleno de la Corporación para su
aprobación definitiva y para que por éste se se-
ñale el plazo, transcurrido el cual, sin reclama-
ciones de ningún género, se devolverá a dicha
Empresa la fianza que constituyó en garantía de
su servieio.

puesto formulado por el Odontólogo de la Bene-
ficencia Provincial, para la instalación y soste-
nimiento de un Gabinete dental en el Asilo de
Nuestra Señora de las Mercedes.

LACIÓN de acuerdos adoptados por la Comisión
ivincial Permanente, en la primera quincena del
B de Noviembre, que se publican en el BOLETÍN
CIAL a los efectos de lo dispuesto en el Artículo

100 del Estatuto Provincial.

Quedar enterada del oficio del Director del
Hospital de San Juan de Dios manifestando que
el día 4 del actual fueron dadas de alta y rein-
tegradas a los Asilos de Vallehermoso las ocho
niñas que ingresaren en dicho Hospital, por or-den gubernativa, los días 20 y 21 de Junio últi-
mo, y que se interese del señor Gobernador Ci-
vil, Presidente de la Junta Provincial de Pro-
tección a la Infancia, el abono de las estancias
causadas.

Aprobar, por ser reglamentaria, la corrida de
escala en el escalafón general del personal su-
balterno dependiente de la Corporación para cu-
brir la vacante producida por la jubilación del
Portero 4." D.Domingo Ugarte Arroyo, ascen-
diendo a Portero 4.°, con el haber anual de 2.500
pesetas, al primero de los Porteros quintos don
Francisco Pestaña Raboso, y en la vacante que
éste deja, a Portero 5.°, con el habar anual de
2.000 pesetas, al primero de los auxiliares de
portería D. Antonio Pinto Barragán, los que
percibirán los haberes de la nueva clase desde
el día 1.° de Noviembre actual, siguiente al en
que dejó de percibir los de activo el jubilado se-
ñor Ugarte, y habiendo de dar cuenta de la va-
cante por resultas, para su legal provisión, a
la Junta Calificadora de aspirantes a destinos
públicos .

Sesión de 15 de Noviembre de 1927
(Continuación)

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de la Circular suscrita por

). Segundo Gila, y otros, invitando a esta Cor-
poración a contribuir con una cuota de una ainco pesetas, a la suscripción abierta para ladquisición de la «Medalla del Trabajo», conoc-
ida al Doctor D.Fermín Cubero del Castillo,
fedico agregado del Hospital de San Juan dehos, e invitando a aquélla al acto de la imposi-
lón, que se celebrará en dicho establecimiento
n fecha que se comunicará oportunamente; ad-
enrse y contribuir con la cuota de cinco pesetas.
Quedar enterada y conforme de la liquidación

iracticada por la Intervención de Fondos y la
J-erencia de la S. A. «Tributos Nacionales» por

Quedar enterada del oficio del Director de la
Inclusa, remitiendo relación de las 30 acogidas
del Colegio de la Paz a las que se han adjudi-
cado las libretas beneficiarías concedidas por el
Consejo de Administración del Monte de Piedad
y Caja de Ahorros para solemnizar la Fiesta del
Ahorro, que se celebró el día 31 de Octubre
último

Quedar enterada del oficio de la Intervención
de Fondos Provinciales participando que con fe-
cha 10 del actual, y cargareme 1.462, ha tenido
ingreso en la Caja de Fondos Provinciales la
oantidad de 5.0C0 pesetas, como donativo por
cuenta del depósito especial constituido por lapor su excesivo coste, el presu-
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das en los artículos mil cuatrocientos
noventa y nueve y mil quinientos de
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Madrid, 7 de Febrero de 1928.
ElSecretario,

Mario Serratacó

UNIVERSIDAD c providencia de esta fecha ha acordado
se cite, por medio de la presente, a
Trinidad Trujillo Delgado y a Anto-
nio Atienza García, ambos naturales
de Granada, casados, de cuarenta y
veintinueve años , respectivamente,
que han tenido su último domicilio y
vecindad en Madrid: laprimera, en la
calle de Montalbán, número 18, y el
segundo, en la de Zurbano, número
44. de profesión conductor de vehícu
los, cuyo paradero se ignora, a fin de
que el día 10 de Febrero próximo, y
hora de las once, comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal, sita en la planta baja de la
Casa Consistorial, para que, como
partes denunciadas, asistan a la cele-
bración del juicio verbal de faltas que
contra los mismos se sigue, por acci-
dente de automóvil y lesiones, ocu-
rrido en 31 de Julio de 1927, a cuyo
acto comparecerán en virtud de la ci-
tación que por la presente se les hace,
acompañados de los medios de prueba
de que intenten valerse, y apercibi-
dos de que, si así no lo verifican, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, pues así lo tiene acorda-
do dicho señor Juez en la citada pro-
videncia.

AVISO
En virtud de proveído del señor

Juez municipal del distrito de la Uni-
versidad, dictado en juicioverbal civil
seguido a instancia de D. Roque No-
gueras Gómez, representado por el
Procurador D. AdolfoBañegil, contra
D. Andrés Arévalo García y D.Ben-
jamín Arraiz, sobrepago de pesetas,
se anuncia la venta, en pública subas-
ta, por primera vez, de los bienes em-
bargados a la parte demandada.

Se ha traspasado la tienda de vino
sita en esta Corte, calle Puerta Cerra
da, número 2, de la propiedad de don
Manuel Fernández, a D. Antonio Vi-
llanal, lo que se hace saber por medio
del presente anuncio para que 10
acreedores, si los hubiere, contra el
expresado establecimiento, puedan
presentar sus facturas al cobro, den-
tro del plazo de ocho días, a contar
desde la fecha de la publicación del
presente aviso, pasado el cual no ten-
drán derecho a reclamación alguna.

V.° B.°
El Juez municipal,

F. González (A.—197)

INCLUSA
En virtud de acuerdo del señor

Juez municipal del distrito de la In-
clusa de esta Corte, recaído en los
autos de juicio verbal seguidos bajo
el número ochocientos dieciocho de
orden del pasado año, a instancia del
Procurador D. Ruperto Aicua, en
nombre de D.Miguel Gálvez. contra
D. Alfonso Berjas, que vive en la ca-
lle de Granada, número treinta, se
saca a la venta, en pública subasta y
por primera vez, un automóvil, nú-
mero 11.138 de la matrícula de Ma-
drid, dedicado al servicio público, con
capacidad de seis plazas, de doce ca-
ballos y una yanta de repuesto, marca
«Hupmobile», valorado en la cantidad
de mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Alberto Aguilera, número
veinte, piso segundo, bajo las condi-
ciones siguientes, el día diecisiete del
actual Febrero, a las once de su ma-
ñana:

Primera. Que los bienes de que se
tratan salen a subasta por todo el tipo
de tasación, que es el siguiente:

(A.—193)

Pesetas SUBASTA VOLUNTARIA
Autobús marca «Renault»,

matrícula 7.220, dedicado
al transporte de viajeros. ..

Autobús marca «N. A. G.»,
pintado de verde, matricu-
lado con el número 22.562
de M. y dedicado al trans-
porte de viajeros, en per-
fecto estado de conserva-
ción, con bandajes nuevos.

1.000 Se anuncia en pública subasta la
venta de dos participaciones: una de
veintinueve trigésimas partes en usu-
fructo, y otra de una trigésima parte
en pleno dominio, del solar número
4 de la manzana A, correspondiente
al plano de división de los terrenos
de la Quinta del Espíritu Santo, de
esta Corte.

Para su remate, que se celebrará
en la audiencia pública de este Juz-
gado, sita en la calle de los Estudios,
número tres, principal, se ha señalado
la hora de las once y media del día
veintiuno del actual mes de Febrero,
bajo las siguientes

Camuñas, 30 de Enero de 1928.
ElSecretario,
Luis Núñez3 500

Total 4.500 (Núm. 322) (B.-217)
Condiciones.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes, por lomenos, del tipo de
tasación.

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del indi-
cado preoio.

Juzgados Militares Dicha subasta tendrá lugar en la
Notaría de D. Luis Gallinal, Precia-
dos, 4, el día 22 del actual, a las once
de la mañana. Pliego de condiciones
y títulos de propiedad en dicha No-

GETAFE
Tercera. Que para tomar parte en

la subasta deberá depositarse sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto el diez por
ciento del tipo de tasación

Chain Rodríguez (José), hijo de An-
drés y de Francisca, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, Juzgado de
primera instancia del Centro, de vein-
tidós años de edad, de oficio emplea-do, su estatura 1,613 metros, sujeto a
expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta de
Madrid, número 1, para su destino aCuerpo, comparecerá, dentro del tér-
mino de treinta días, en Getafe, ante
el Teniente del 2.° Regimiento de
Artillería ligera, D.Antonio GiménezAlfaro;y Alaminos, Juez instructor del
citado expediente, bajo aperoibimnto
de ser declarado rebelde si no lo efec-túa.

Segunda. Que no se admiten pro-
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasacióa; y

Tercera. Que las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

taría
Madrid, 7 de Febrero de 1928.Los bienes objeto de subasta se en-

cuentran depositados en poder de losdemandados, en lacalle de Hermosilla,
número noventa y dos, donde encie-

(D. 23)
Dado en Madrid, a siete deFebrero

de mil novecientos veintiocho.— José
Garzón.— El Secretario, E. Miguel
González.— Rubricados.

rran ORIA Y GALINDEZDado en Madrid, a cuatro de Febre-
ro de mil novecientos veintiocho.

[El Secretario,
B(Firmado)

Es oopia para su publicación en elBoletín Oficial de esta provincia.
Madrid, a siete de Febrero de mil

novecientos veintiocho.

JOYEKÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, T CAESEEA SAN JEBÓNIMO 1.El Juez municipal,
(Firmado) MADBIDEl Secretario,

Miguel González (D.—24)
VTTBT^™

El Juez munic I
José Garzón

CAMUÑAS Getafe, 24 de Enero de 1928.
El Teniente Juez instructor,

Antonio G. Alfaro

El Sr. D. Francisco Gallego Gó-mez, Juez municipal de la villa de
Camuñas (provincia de Toledo), en

IMPRENTA PROVINCIAL
(A.—196) Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

(Núm. 196) '
(B.—167) Teléfono 53.202

S. A. «Nueva Plaza de Toros de Madrid», para
la efectividad de la sanción mensual prevista«n la estipulación 2.a, condición 1 » del vieentecontrato de arriendo.

Hotnita.T *
S-e,°T DlPutad° Visitador delHospital Provincial para que, asesorado de per-

renoal °Wr-te' ÍQVÍerta en la adquisick,n y"novación de instrumental y aparatos quirúrgicos necesarios en dicho Establecimiento lacantidad de 24.000 pesetas, que se abonaráncon carg0 a la parti(Ja de 81 00Q
an

mental quirúrgico y material de curas» consig-nada en a Relación 3." «Botica» del presuZl
to parcial vigente del indicado Establecimiento

Autorizar al señor Diputado Visitador delHospita Provincial para adquirir, por concursola maquinaria precisa para instal'arun secaderomecánico en el referido Establecimiento v aue
Z^Zt6fG ab°ne C°n CarS° a 16.200%^tas existentes como remanente de la eeonlí.obtenida entre las 60.000 que fueíon presupTes
tas para a construcción del pabellónTnde hade instalarse el secadero, y las 43.800 en quefue adjudicado el servicio q

nniteín i*? d.eMn,forme favorable del Ar-
S *!??/? fePr°vincialy de haberse cumplidolas condiciones^ establecidas en la certifieación
Ílal Zlf¡S NU6? Plaza de To™> relativas

desde T2SC«?9SQ6,? na?Vn& 313> comprendida
favor dilÍ a

°CtUbre Último> expida a
IZrL^ ;A:constrilctora un talón cuenta
SSS3«°°n*?¿M Can"dades a este efecto de-positadas en el Banco Hispano Americano, ¿or

Que pase a informe del Cuerpo de Letrados dela Beneficencia Provincial la propuesta del Diputado Provincial D.José Alonso Orduña interosando se dé el nombre de Instituto de Puericultura a la actual Inclusa Provincial
Acceder a la solicitud formulada por la Sune-rioradel Asilo de Ancianos de San Isidro La-brador en virtud de lo dispuesto en la condi-ción 7« del contrato, y que, de conformidad conel dictamen del señor Diputado Visitador seaumente en un real diario el precio de la esk¡

cía y reducir a 250 acogidos efpie de amilTa delEstablecimiento, toda vez que la experiencia hademostrado que el local donde aquél está ?nStalado no tiene capacidad para mayor númeroInteresar de la señora Superiora del™Manicomío de mujeres de Ciempozuelos el traslado der&t°ht:^trTñTS «™Snü^ *£sentan por la aglomeración de enfermas en dichaSala, se gestione la concesión de plazas er elManicomio de VallurlniiJ «
p»»sas en el

de España.
Valladolld °

e° cualqmera otro

la cantTdL!&\TaD' JuliáQ Sá^«z Gómez
porte toÜ6 79? Pf 10 P°r 10° d*l im"
Illa elíw 3f l6 adÍudicado el concurso

liSH0 V?"talaoión de ™a cocina
transcutrWo í? ?" *?dr° Labrado¿ ,por haber
estebSf 1iPlaK° d6 feis meses dé garantía,
quedado tiS baS8S del con°™, sin haberquedado afecto a responsabilidad alguna.
rector dTlSS^ 5 C°af°me del oñoio del Di'cWdo¿aWP -d6,SailJtlan deDi°s Parti"
bles que existían en el '¿ uí6^08-
sado su producto de lñSblecimiento> « inSre
de FondL Préndales >95 P6SetaS' «* l&°*


